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Asunto C-58/22 

Resumen de la petición de decisión prejudicial con arreglo al artículo 98, 

apartado 1, del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia 

Fecha de presentación: 

28 de enero de 2022 

Órgano jurisdiccional remitente: 

Curtea de Apel Craiova (Tribunal Superior de Craiova, Rumanía) 

Fecha de la resolución de remisión: 

13 de enero de 2022 

Parte acusada y recurrente: 

NR 

Interviniente: 

Parchetul de pe lângă Curtea de Apel Craiova (Fiscalía del Tribunal 

Superior de Craiova, Rumanía) 

      

Objeto del procedimiento principal 

Recursos de apelación interpuestos por NR (en lo sucesivo, «acusada») y por el 

Parchetul de pe lângă Tribunalul Olt (Fiscalía del Tribunal de Distrito de Olt, 

Rumanía) contra la sentencia penal de 19 de noviembre de 2018 del Tribunalul 

Olt, por la que se condenó a la acusada a la pena de 1 año y 4 meses de prisión por 

la comisión del delito de cohecho. 

Objeto y fundamento jurídico de la petición de decisión prejudicial 

En virtud del artículo 267 TFUE, se solicita la interpretación del principio non bis 

in idem y de la Decisión 2006/928 de la Comisión. 

Cuestión prejudicial 

El principio non bis in idem, garantizado por el artículo 50 de la Carta de los 

Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en relación con las obligaciones 

ES 
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asumidas por Rumanía para alcanzar los objetivos establecidos en la Decisión 

CMV (Decisión 2006/928 de la Comisión Europea), ¿debe interpretarse en el 

sentido de que una resolución de sobreseimiento emitida por la Fiscalía después 

de haberse practicado las pruebas pertinentes en el asunto en cuestión impide una 

nueva investigación penal contra la misma persona, por el mismo hecho delictivo, 

aunque la calificación jurídica sea diferente, habida cuenta de que la resolución es 

firme, salvo que se compruebe que la circunstancia que motivó el sobreseimiento 

no existía o aparezcan nuevos hechos o circunstancias de los que se desprenda que 

la circunstancia que motivó el sobreseimiento ha desaparecido? 

Disposiciones del Derecho de la Unión y jurisprudencia del Tribunal de 

Justicia invocadas 

Tratado de la Unión Europea; artículo 2. 

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea; artículo 50. 

Decisión 2006/928/CE de la Comisión, de 13 de diciembre de 2006, por la que se 

establece un mecanismo de cooperación y verificación de los avances logrados 

por Rumanía para cumplir indicadores concretos en materia de reforma judicial y 

lucha contra la corrupción. 

Convenio de aplicación del Acuerdo Schengen de 14 de junio de 1985 entre los 

Gobiernos de los Estados de la Unión Económica Benelux, de la República 

Federal Alemania y de la República Francesa relativo a la supresión gradual de los 

controles en las fronteras comunes; artículo 54. 

Sentencias de 5 de junio de 2014, M (C-398/12), EU:C:2014:1057; de 18 de mayo 

de 2021, Asociația «Forumul Judecătorilor din România», C-83/19, C-127/19, 

C-195/19, C-291/19, C-355/19 y C-397/19, EU:C:2021:393; de 22 de diciembre 

de 2008, Turanský, C-491/07, EU:C:2008:768; de 28 de septiembre de 2006, van 

Straaten, C-150/05, EU:C:2006:614; de 11 de diciembre de 2008, Bourquain, 

C-297/07, EU:C:2008:708; de 10 de marzo de 2005, Miraglia, C-469/03, 

EU:C:2005:156, y de 29 de junio de 2016, Kossowski, C-486/14, EU:C:2016:483. 

Disposiciones de Derecho y jurisprudencia internacional 

Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales (en lo sucesivo, «CEDH»); el artículo 6. 

Protocolo n.º 7 del CEDH; artículo 4. 

Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en lo sucesivo, 

«TEDH») de 8 de julio de 2018, Mihalache contra Rumanía; de 29 de mayo de 

2001, Franz Fischer contra Austria, y de 10 de febrero de 2009, Sergey Zolotukhin 

contra Rusia. 
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Disposiciones de Derecho nacional invocadas 

Legea nr. 135 din 1 iulie 2010 privind Codul de procedură penală (Ley n.º 135, de 

1 de julio de 2010, sobre el Código de Enjuiciamiento Criminal) 

Artículo 6 — Non bis in idem 

«Nadie podrá ser investigado o juzgado por la comisión de un delito cuando, 

respecto de la misma persona, se haya dictado con anterioridad una sentencia 

penal firme por el mismo hecho punible, aunque la calificación jurídica sea 

diferente». 

Artículo 335 — Reanudación en caso de reapertura de la instrucción penal 

«1) Si el fiscal superior jerárquico del fiscal que emitió la resolución 

comprobara posteriormente que la circunstancia que motivó el sobreseimiento no 

existía, revocará el auto y ordenará la reapertura de la instrucción penal. […] 

2) Cuando aparezcan nuevos hechos o circunstancias de los que se desprenda 

que la circunstancia que motivó el sobreseimiento ha desaparecido, el fiscal 

revocará el auto y ordenará la reapertura de la instrucción penal». 

Breve exposición de los hechos y del procedimiento principal 

1 El 12 de febrero de 2014, la Asamblea General de una sociedad cooperativa 

decidió destituir a la acusada del cargo de presidenta de dicha sociedad. La 

decisión en cuestión fue impugnada en vía judicial y anulada, y la acusada fue 

restablecida en el cargo. En ese litigio la acusada fue representada por un 

abogado, frente a quien se obligó a abonar una «cláusula de éxito» por importe de 

4 400 euros. 

2 El 30 de abril de 2015 la acusada exigió supuestamente dicha cantidad a cinco 

asalariados de la sociedad antes referida, a cambio de no emitir decisiones de 

despido de estos. Al no haber sido satisfechas sus pretensiones económicas, la 

acusada emitió y firmó las decisiones en cuestión. Por este hecho delictivo, esas 

personas (en lo sucesivo, «denunciantes») presentaron dos denuncias con 

contenido idéntico. 

3 A raíz de una primera denuncia, registrada el 8 de junio de 2015 por los órganos 

policiales competentes, se ha tramitado un primer expediente penal en la Fiscalía 

del Tribunalul Olt. Mediante el escrito de acusación de 31 de enero de 2017 se 

ordenó la apertura del juicio oral contra la acusada ante el Tribunalul Olt, por la 

comisión del delito de cohecho. De este asunto conoce en vía de apelación el 

órgano jurisdiccional remitente (este proceso se denominará en general y en lo 

sucesivo, «proceso relativo al delito de cohecho»). 
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4 Una segunda denuncia fue registrada el 26 de junio de 2015 en la Dirección 

Nacional Anticorrupción. Al considerar que de la misma se desprendían indicios 

de la comisión de un delito de extorsión, la Dirección Nacional Anticorrupción la 

remitió a la Fiscalía de la Judecătoria Slatina (Tribunal de Primera Instancia de 

Slatina), competente en la materia, que abrió un segundo expediente penal (en lo 

sucesivo, «proceso relativo al delito de extorsión»). 

Proceso relativo al delito de extorsión 

5 El 14 de marzo de 2016, el fiscal de la Fiscalía de la Judecătoria Slatina, 

encargado del asunto, ordenó la apertura de la instrucción penal in rem por la 

comisión del delito de extorsión. Los órganos policiales competentes tomaron 

declaración a la acusada y a los denunciantes. Además, al expediente de 

instrucción penal se aportaron documentos, así como un CD que contenía una 

grabación ambiental que los denunciantes habrían realizado el 30 de abril de 2015. 

6 Sobre la base de dichas pruebas, los órganos policiales concluyeron que la 

acusada no había exigido ninguna cantidad de dinero a los denunciantes y que no 

había perseguido obtener ningún beneficio material para sí ni para otra persona, 

puesto que los 4 400 euros no se los iba a apropiar, sino que los iba a entregar al 

abogado con quien había celebrado un contrato de asistencia jurídica. Por 

consiguiente, se realizó un informe con propuesta de sobreseimiento del proceso. 

Sobre la base de dicho informe, el 27 de septiembre de 2016 el fiscal encargado 

del asunto emitió el auto de sobreseimiento del proceso. 

7 El 21 de octubre de 2016, el fiscal jefe de la Fiscalía de la Judecătoria Slatina, 

verificando la legalidad y el fundamento de la resolución de sobreseimiento, 

revocó el auto de 27 de septiembre de 2016 y ordenó la reapertura de la 

instrucción penal, al constatar, en particular, que los mismos hechos eran objeto 

del proceso relativo al delito de cohecho ante la Fiscalía del Tribunalul Olt, donde 

la instrucción se encontraba en una fase avanzada. Así, la buena administración de 

la justicia habría exigido la inhibición en el proceso relativo al delito de extorsión 

a favor del proceso relativo al delito de cohecho. El asunto fue remitido a la 

Judecătoria Slatina para confirmar la reapertura de la instrucción penal. 

8 El 21 de noviembre de 2016, dicho órgano jurisdiccional desestimó la solicitud 

antes referida, al considerar que no se cumplían los requisitos legales para la 

reapertura de la instrucción penal. En efecto, el hecho de que la misma persona 

esté siendo investigada en otra causa que penda ante otro órgano jurisdiccional y 

que dichas investigaciones se encuentren en una fase avanzada no llevan a la 

conclusión jurídica de que sería procedente revocar una resolución de 

sobreseimiento, puesto que, a la hora de revocar el auto de sobreseimiento, la Ley 

exige indagar si la circunstancia que motivó el sobreseimiento no existía o si han 

aparecido hechos o circunstancias nuevas que ya no justifican la resolución de 

sobreseimiento, situaciones que no se daban en el caso de autos. Por consiguiente, 

el auto de sobreseimiento de 27 de septiembre de 2016 adquirió firmeza. 
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Proceso relativo al delito de cohecho 

9 A raíz de la denuncia de 8 de junio de 2015, la Fiscalía del Tribunalul Olt abrió la 

instrucción penal contra la acusada por el mismo hecho, pero con una calificación 

jurídica diferente, a saber, la de cohecho. Abierto el juicio oral ante el Tribunalul 

Olt mediante el escrito de acusación de 31 de enero de 2017, la acusada alegó la 

ilegalidad del enjuiciamiento del delito de cohecho por dicho tribunal, puesto que 

ya había sido investigada por el mismo hecho en el proceso relativo al delito de 

extorsión y ya se había dictado una resolución firme de sobreseimiento. En este 

sentido, la acusada alegó el principio non bis in idem. 

10 El Tribunalul Olt rehusó dicha alegación por motivo de que no se daban los 

requisitos de aplicación de dicho principio. En efecto, el Tribunalul Olt constató 

que: a) habida cuenta de las fechas de presentación de las dos denuncias penales, 

el proceso del que estaba conociendo no podía considerarse un nuevo proceso 

penal en relación con el proceso relativo al delito de extorsión; b) las diligencias 

realizadas en el proceso relativo al delito de extorsión habían concluido mediante 

una resolución de sobreseimiento in rem en una fecha en la que en el proceso 

relativo al delito de cohecho ya estaba iniciada la acción penal contra la acusada y 

se le había impuesto la medida cautelar de la obligación de comparecer 

periódicamente ante el órgano judicial; c) en el proceso relativo al delito de 

extorsión no hubo una investigación penal exhaustiva puesto que, por una parte, 

no se obtuvieron pruebas suficientes y, por otra parte, la instrucción se realizó por 

un agente de la policía, mientras que la instrucción penal en el proceso relativo al 

delito de cohecho se efectuó por el fiscal encargado del asunto. 

11 Mediante la sentencia penal de 19 de noviembre de 2018 del Tribunalul Olt, la 

acusada fue condenada, entre otras, a la pena de 1 año y 4 meses de cárcel, por la 

comisión del delito de cohecho. La acusada y la Fiscalía del Tribunalul Olt han 

interpuesto recursos de apelación contra dicha sentencia. Mediante la sentencia 

penal de 20 de octubre de 2020, la Curtea de Apel Craiova (Tribunal Superior de 

Craiova) estimó el recurso de apelación de la acusada, anuló la sentencia recurrida 

y ordenó el sobreseimiento del proceso penal contra la acusada. 

12 En su fundamentación, el órgano jurisdiccional de apelación declaró, en lo 

esencial, que las denuncias presentadas en los dos procesos tienen contenido 

idéntico y, aunque se formularon en fechas distintas, el proceso en el que se 

practicaron las primeras pruebas fue el proceso relativo al delito de extorsión, 

finalizado mediante la resolución de sobreseimiento. Además, las pruebas 

practicadas en los dos procesos son las mismas, a saber, las declaraciones de los 

denunciantes, la declaración de la acusada, una grabación audio y varios 

documentos. Asimismo, en el momento de dictarse la decisión final en el proceso 

relativo al delito de extorsión, el fiscal encargado del asunto y, posteriormente, el 

juez, al verificar la decisión de revocación adoptada por el fiscal jefe de la Fiscalía 

de la Judecătoria Slatina, analizaron incluso los actos de instrucción penal 

llevados a cabo en el proceso relativo al delito de cohecho, cuando la propia 
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existencia de dicho proceso fue el motivo de la revocación de la decisión de 

sobreseimiento. 

13 Al final de su análisis, el órgano jurisdiccional de apelación concluyó que la 

investigación penal efectuada en ambos procesos fue exhaustiva y que la decisión 

de sobreseer el proceso relativo al delito de extorsión debe considerarse una 

sentencia firme en el sentido del artículo 4 del Protocolo n.º 7 del CEDH, por lo 

que el principio non bis in idem se aplica al caso de autos. 

14 La Fiscalía de la Curtea de Apel Craiova interpuso recurso de casación contra 

dicha sentencia. Mediante la sentencia de 21 de septiembre de 2021, la Înalta 

Curte de Casație și Justiție (Tribunal Supremo de Rumanía) estimó dicho recurso, 

casó la sentencia impugnada y remitió el asunto para un nuevo enjuiciamiento por 

la Curtea de Apel Craiova. 

15 En la motivación de dicha decisión, la Înalta Curte de Casație și Justiție, 

recordando la jurisprudencia del Tribunal de Justicia y del TEDH sobre la materia, 

señaló, en lo esencial, que, aunque el principio non bis in idem puede operar en el 

caso de decisiones emitidas por el fiscal por las que se extingue definitivamente la 

acción penal, como, por ejemplo, el desistimiento de la instrucción penal o la 

formalización de un acuerdo de reconocimiento de la culpa, no todas las 

decisiones de sobreseimiento emitidas por el fiscal se enmarcan en el concepto de 

sentencia firme, puesto que, en la mayoría de los casos, tales decisiones no son 

firmes y la instrucción penal se puede reanudar. 

16 Al analizar el auto de sobreseimiento de 27 de septiembre de 2016 a la luz del 

principio non bis in idem, la Înalta Curte de Casație și Justiție consideró que dicho 

auto no se enmarcaba en la categoría de las sentencias firmes puesto que no 

entraba en el fondo del asunto. En efecto, el fiscal no motivó en modo alguno 

dicho auto, limitándose únicamente a disponer el sobreseimiento del proceso 

relativo al delito de extorsión. 

17 A raíz de la decisión de la Înalta Curte de Casație și Justiție, el asunto se registró 

en el órgano jurisdiccional remitente para un nuevo enjuiciamiento de los recursos 

de apelación interpuestos por la acusada NR y la Fiscalía del Tribunalul Olt contra 

la sentencia de 19 de noviembre de 2018 del Tribunalul Olt. El órgano 

jurisdiccional remitente consideró necesario plantear una cuestión prejudicial ante 

el Tribunal de Justicia. 

Alegaciones esenciales de las partes en el procedimiento principal 

18 La acusada alega que el artículo 6 del Código de Enjuiciamiento Criminal, el 

artículo 4 del Protocolo n.º 7 del CEDH y el artículo 50 de la Carta se oponen a 

que sea enjuiciada por el delito de cohecho cuando el mismo hecho fue objeto de 

otro proceso penal, por el delito de extorsión, que concluyó mediante un auto de 

sobreseimiento. La Fiscalía del Tribunalul Olt considera que en el caso de autos 

no se cumplen los requisitos para la aplicación del principio non bis in idem. 
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Breve exposición de la fundamentación de la petición de decisión prejudicial 

19 El órgano jurisdiccional remitente señala que a la acusada se le imputa el mismo 

hecho en dos procesos penales, uno de los cuales ha sido resuelto con carácter 

firme por el fiscal, mediante un auto de sobreseimiento por lo que se refiere al 

delito de extorsión, y un segundo proceso que se encuentra en fase de juicio oral 

ante el órgano jurisdiccional remitente, calificado como delito de cohecho. 

20 Sobre la base de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia relativa al principio non 

bis in idem, el órgano jurisdiccional remitente considera que deben cumplirse los 

siguientes requisitos para que el auto de sobreseimiento del fiscal se considere una 

sentencia firme que pueda invocarse en virtud de dicho principio: a) que exista 

una investigación exhaustiva con respecto a los hechos; b) que la decisión de 

sobreseimiento ataña el fondo de la acusación penal; c) que se cumplan los 

requisitos de la eadem personae y de idem factum; d) que la acción penal se haya 

extinguido definitivamente. 

21 Del análisis de los dos procesos, el órgano jurisdiccional remitente colige que en 

el caso de autos se cumplen todos estos requisitos. En efecto, en ambos procesos 

se practicaron las pruebas relevantes, a saber, las declaraciones de los 

denunciantes y la grabación audio ambiental realizada el 30 de abril de 2015. Por 

consiguiente, en el proceso relativo al delito de extorsión hubo una investigación 

exhaustiva, habiéndose practicado por la Fiscalía de la Judecătoria Slatina las 

pruebas relevantes, y estas se han tenido en cuenta en la adopción del auto de 

sobreseimiento, como se desprende de los fundamentos del informe con propuesta 

de sobreseimiento, y aceptadas por el fiscal. 

22 En contra de las conclusiones del Tribunal Supremo, de que el auto de 27 de 

septiembre de 2016 no fue motivado por el fiscal, el órgano jurisdiccional 

remitente considera que, en virtud del artículo 315, apartado 5, del Código de 

Enjuiciamiento Criminal, la fundamentación de hecho y de Derecho es obligatoria 

únicamente cuando el fiscal no comparte los fundamentos de la propuesta del 

órgano de instrucción penal o cuando en la causa no hubo una persona imputada. 

Ahora bien, puesto que en el proceso relativo al delito de extorsión la instrucción 

penal había comenzado in rem, el fiscal pudo aceptar todos los fundamentos del 

órgano de instrucción expuestos en el informe con propuesta de sobreseimiento. 

23 El auto de 27 de septiembre de 2016 analizó las pruebas y su virtualidad para 

acreditar la existencia del delito y la culpabilidad de la acusada. Las mismas 

pruebas fundaron posteriormente la apertura del juicio oral en el proceso relativo 

al delito de cohecho. Por consiguiente, el órgano jurisdiccional remitente 

considera que se dan todos los requisitos para la aplicación del principio non bis in 

idem en el caso de autos. 

24 Dicho órgano jurisdiccional subraya que, habida cuenta de que debe acatar la 

sentencia de la Înalta Curte de Casație și Justiție y de que tiene una opinión 
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distinta en relación con la interpretación del principio mencionado, considera 

necesario plantear una cuestión prejudicial al Tribunal de Justicia. 

25 La Decisión 2006/928 es relevante en el presente proceso habida cuenta del 

amplio ámbito de aplicación de los indicadores concretos mencionados en su 

Anexo y de su impacto generalizado sobre la eficacia del sistema judicial. La 

Decisión 2006/928 y la Carta imponen la obligación de seguimiento del 

cumplimiento de dichos indicadores concretos y, al mismo tiempo, determinan 

una mayor necesidad de respeto los derechos fundamentales garantizados por la 

Carta, de la legalidad y del Estado de Derecho. Los indicadores relativos al 

incremento de la eficiencia judicial y a lucha contra la corrupción deberán 

cumplirse en el marco de un sistema funcional que respete el propio marco 

jurídico y los derechos fundamentales de las personas en cuestión. 

26 Uno de los pilares del Estado de Derecho es la seguridad de las relaciones 

jurídicas e, implícitamente, el principio non bis in idem. La realización por las dos 

oficinas de la Fiscalía de dos procesos de instrucción penal contra una misma 

persona con respecto a los mismos hechos, con distinta calificación jurídica, y que 

finalizaron, uno con auto firme de sobreseimiento dictado tras haberse practicado 

las pruebas relevantes, y el otro con la apertura del juicio oral contra la acusada, 

han colocado a esta última en una situación de inseguridad jurídica que fue creada 

por el Estado rumano a través de sus órganos judiciales involucrados en los dos 

procesos. 

27 Ahora bien, un Estado que lleva a cabo dos procesos de instrucción penal por los 

mismos hechos contra su ciudadano pone en tela de juicio el respeto del Estado de 

Derecho y de los valores en los que se fundamenta la Unión, así como los 

indicadores concretos que Rumanía debe lograr en virtud de la Decisión 2006/928. 


